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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: REGIONAL/BID 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Alianza del Pacífico para avanzar en su 

integración, y crecimiento sustentable e inclusivo 
▪ Número de CT: RG-T4086 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: CONTRERAS HUERTA, RODRIGO ANDRES (INT/RIU) 

Líder del Equipo; GARCIA NORES, LUCIANA VICTORIA 
(INT/RIU) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; RECIO, 
MARGARITA M. (INT/RIU); ESTEVES, YASMIN 
(INT/INT); NATALIA ALMEIDA (LEG/SGO); MADAY, 
MONICA (INT/INT); RADL, ALEJANDRA (INT/INL); 
FLORENCIA GARCIA; OSCAR DARIO VASCO HENAO 
(INT/TIN) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 
▪ Número y nombre de la operación 

que apoyará la CT: 
N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 24 Jun 2022 
▪ Beneficiario: Entidades públicas de Chile, Colombia, México y Perú 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$500,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de 

Preparación: 
INT/RIU - Unidad de Integración Regional 

▪ Unidad Responsable de 
Desembolso: 

INT/INT - Sector de Integración y Comercio 

▪ CT incluida en la Estrategia de 
País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Integración económica; Capacidad institucional y estado 
de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es brindar asistencia técnica y 
financiera para dar respuesta a la solicitud de los países miembros de la Alianza 
Pacífico (AP) de avanzar con su agenda de integración regional y extrarregional; así 
como para aprovechar las oportunidades de las cadenas de valor y el comercio digital, 
con miras a fomentar un crecimiento sustentable e inclusivo. Asimismo, se brindará 
apoyo a la AP en procesos de incorporación o negociación con terceros Estados, en 
la implementación de la Hoja de Ruta del Mercado Digital Regional (MDR), y en la 
agenda de integración financiera del Consejo de Ministros de Finanzas (CMF). 

2.2 La AP creada en 2011 por Chile, Colombia, México y Perú, busca establecer un área 
de integración profunda mediante la libre circulación de bienes, servicios, capitales y 
personas. La AP ha logrado avanzar en cada una de estas áreas, con el apoyo 
técnico y financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), p.ej.: (i) a través 
del Consejo de Ministros de Comercio y de Relaciones Exteriores (CM) se concluyó el 
Protocolo Comercial que converge en un instrumento los seis acuerdos de libre 
comercio preexistentes, se ha avanzado en la armonización regulatoria sectorial, se 
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han elaborado hojas de rutas y planes de acción en áreas como la digital, economía 
circular y género, y recientemente Singapur se ha convertido en su primer Estado 
Asociado; y (ii) mediante el CMF se ha acordado dar el mismo tratamiento tributario a 
las inversiones de los Fondos de Pensiones y se ha impulsado el crecimiento de la 
industria Fintech en los países de AP.    

2.3 El BID ha proporcionado apoyo técnico y financiero a la AP desde su origen, 
consolidándose como su principal socio estratégico e impulsando iniciativas como la 
interoperabilidad de sus ventanillas únicas de comercio exterior (VUCE); el 
reconocimiento mutuo de operadores económicos autorizados; mejora de la gestión y 
estrategia comunicacional; comercio digital; género; pymes; entre otras; y mediante la 
provisión de una Secretaría Técnica para el CMF, contribuyendo a su fortalecimiento 
institucional.  

2.4 En 2022, mediante la Declaración de Bahía Málaga–Buenaventura, los Presidentes 
de los países AP, junto con reiterar su compromiso para promover una recuperación 
económica inclusiva y sostenible, instruyeron, entre otras materias, a fomentar el 
desarrollo y promoción de las cadenas globales y regionales de valor y 
encadenamientos productivos en la AP; continuar el proceso de incorporación de 
Ecuador como miembro pleno y de nuevos Estados Asociados, fortaleciendo los lazos 
de integración comercial de la región; continuar con la implementación de la Hoja de 
Ruta para el MDR que establece acciones a implementar en sus tres pilares: 
(i) mejorar el acceso a la conectividad; (ii) crear un entorno habilitador para promover 
el intercambio de bienes y servicios digitales; y (iii) desarrollar una economía digital 
que promueva el crecimiento, la productividad y el empleo. Adicionalmente, el CMF 
continuará trabajando para desarrollar la industria Fintech como habilitadora de la 
transición hacia una economía digital; fomentar sinergias y cooperación regional para 
la adopción de criterios Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG); y para sentar 
las bases parar transitar hacia la construcción de infraestructura sostenible. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Integración regional y extrarregional de la AP. El objetivo es 
elaborar informes y organizar eventos y capacitaciones para fomentar los 
encadenamientos productivos en la AP y apoyar los procesos de incorporación de 
nuevos Estados Miembros o Asociados al bloque, incluyendo estudios de factibilidad, 
talleres, planes de trabajo, guías, instructivos, entre otros. Adicionalmente, se 
continuará apoyando la estrategia comunicacional de la AP.     

3.2 Componente II: Implementación de la Hoja de Ruta del Mercado Digital Regional 
(MDR). El objetivo es apoyar la implementación de las actividades contenidas en la 
Hoja de Ruta del MDR, incluyendo informes, seminarios, foros público-privados, 
encuestas, capacitaciones, entre otros. Asimismo, se implementará una plataforma 
para Pymes AP, un repositorio de datos y un mecanismo de coordinación y gestión 
para la implementación del MDR. 

3.3 Componente III: Apoyo al Consejo de Ministros de Finanzas. El objetivo es 
continuar el apoyo al CMF mediante la Secretaría Técnica que ejerce la Unidad de 
Integración Regional (INT/RIU) del Sector de Integración y Comercio y su vinculación 
con las diferentes divisiones técnicas y las representaciones del Banco que aportan 
asistencia técnica en los planes de trabajo del CMF. Asimismo, administrar y 
mantener la Intranet del CMF; y apoyar las prioridades que establezca la Presidencia 
Pro-Tempore de México en 2022 y la de Perú en 2023.  
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IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento Total 

Integración regional y 
extrarregional de la AP US$75,000.00 US$0.00 US$75,000.00 

Implementación de la 
Hoja de Ruta del Mercado 
Digital Regional (MDR) 

US$300,000.00 US$0.00 US$300,000.00 

Apoyo al Consejo de 
Ministros de Finanzas US$125,000.00 US$0.00 US$125,000.00 

Total US$500,000.00 US$0.00 US$500,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El Banco será el Organismo Ejecutor del proyecto a través del Sector de Integración y 
Comercio (INT). 

5.2 De conformidad con el Anexo II del documento “Procedimientos para el 
procesamiento de operaciones de cooperación técnica y asuntos conexos” 
(OP-619-4). y considerando la taxonomía de esta CT como apoyo al cliente, su 
carácter regional y no habiéndose encontrado un organismo ejecutor regional que 
pueda ejecutar el proyecto, se justifica que el Banco sea la entidad ejecutora. Lo 
anterior además se complementa con el hecho de que el BID ha acumulado 
importante experiencia en los temas de negociación, implementación y 
aprovechamiento de acuerdos comerciales, lo que le ha permitido ejercer liderazgo y 
otorgar apoyo técnico y capacitación en estos temas. Asimismo, el Banco viene 
prestando asistencia técnica al proceso de integración de la Alianza del Pacífico, en 
particular ejecutando las CT RG-T2941, RG-T2445, RG-T2844, RG-T3110, etc. En 
ese sentido, ha acumulado importante experiencia y conocimiento sobre el proceso 
AP y cuenta con ventajas comparativas claves y las herramientas necesarias para 
asegurar la oportuna ejecución de esta CT. 

5.3 El Banco ejecutará el proyecto en estrecha coordinación con los representantes de los 
países AP en los grupos técnicos con competencia en los temas objeto de esta CT. El 
Banco tendrá a su cargo la ejecución de esta CT y la contratación de las firmas de 
consultoría, consultores individuales y otros servicios diferentes de consultoría que 
llevarán adelante las actividades previstas, lo cual se realizará de acuerdo a las 
políticas y procedimientos de adquisiciones aplicables y vigentes del Banco. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Al tratarse de un proyecto con múltiples beneficiarios, que busca fortalecer el 
relacionamiento y la coordinación entre cuatro países, existen riesgos intrínsecos 
vinculados a que no sea posible alcanzar la coordinación necesaria para el éxito del 
proyecto. Sin embargo, estos riesgos se ven mitigados porque la CT prevista se 
llevaría a cabo a solicitud de los países involucrados, en seguimiento a iniciativas ya 
impulsadas desde el BID que han permitido avances en lo material y la construcción 
de una fuerte relación institucional entre los organismos involucrados y sus máximas 
autoridades. Se sugiere la definición de responsables por país y planes de trabajo 
comprometidos monitoreados por INT. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


